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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CONVOCADO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CAMPAÑAS DE DINAMIZACION COMERCIAL EN LA CIUDAD DE 
SANTANDER. 

 
Expte. 381/20 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la aplicación 
Lifesize a las 10:30 horas del día 12 de enero de 2022, para proceder a la comprobación 
de la documentación aportada en la plataforma de licitación electrónica por las dos 
empresas propuestas como adjudicatarias del procedimiento abierto de regulación no 
armonizada, convocado para contratar la ejecución de  “6 Campañas de dinamización 
comercial a desarrollar en distintas áreas de la ciudad y con diversos contenidos”, 
con la siguiente división en lotes: 

• Lote 1: 25.000,00 euros IVA incluido (Campaña de dinamización comercial 
Castilla/Hermida y sus transversales) 

• Lote 2: 30.000,00 euros IVA incluido (Campaña de imagen de concienciación del 
consumidor con el comercio local) 

• Lote 3: 30.000,00 euros IVA incluido (Campaña de sensibilización con el 
comerciante de Santander) 

• Lote 4: 25.000,00 euros IVA incluido (Campaña de dinamización del entorno de la 
Alameda de Oviedo, Vargas, San Fernando, Floranes) 

• Lote 5: 40.000,00 euros IVA incluido (Campaña de dinamización “la Ruta de los 
Sentidos”) 

• Lote 6: 50.000,00 euros IVA incluido (Campaña de dinamización comercial entorno 
centro ciudad) 
 

Preside: Dª Mirian Díaz Herrera, Concejal de Turismo, Comercio, Mercados y 
Relaciones Institucionales, que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa. 

Secretaria: Dª María Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 
Contratación. 

Vocales: Dª Patricia Aedo Santaolalla, Técnico de Gestión del Servicio de 
Intervención, por delegación del Sr. Interventor; Don Juan Vega-Hazas Porrúa, Letrado de 
la Asesoría Jurídica, por delegación del Sr. Director Jurídico Municipal y Don David 
Alameda Recio, Jefe del Servicio de Comercio y Mercados. 

Asiste: Dª María Eugenia Avelleira Báscones, Administrativo del Servicio de 
Contratación. 
 
 De conformidad con el Acta de la Mesa de contratación celebrada el día 10/11/2021 
las empresas HOW ARE YOU SL y C&C PUBLICIDAD SA, resultaron adjudicatarias de los 
siguientes Lotes: 
 
HOW ARE YOU SL: 
 

• Lote 1: Campaña de dinamización comercial Castilla/Hermida y sus transversales 

• Lote 2: Campaña de imagen de concienciación del consumidor con el comercio 
local 
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• Lote 4: Campaña de dinamización del entorno de la Alameda de Oviedo, Vargas, 
San Fernando, Floranes 

• Lote 6: Campaña de dinamización comercial entorno centro ciudad 
 
C&C PUBLICIDAD SA: 
 

• Lote 3: Campaña de sensibilización con el comerciante de Santander 

• Lote 5: Campaña de dinamización “la Ruta de los Sentidos” 
 

El Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, actuando por delegación de la 
Junta de Gobierno Local, y de conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, requiere a 
HOW ARE YOU SL y C&C PUBLICIDAD SA, la documentación de las empresas, el 
cumplimiento de los requisitos de la solvencia económica, financiera y técnica exigida en 
la cláusula 5 de la Hoja-Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige el procedimiento, así como el depósito de las garantías definitivas correspondientes a 
cada uno de los Lotes. 
 

Ambas empresas han presentado mediante archivos electrónicos a través de la 
plataforma de licitación electrónica la documentación solicitada, en el plazo concedido. 

 

Los miembros de la Mesa proceden a examinar la documentación comprobando que 
se ajusta a lo exigido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el 
contrato, y declaran justificada la solvencia económica, financiera y técnica en los términos 
exigidos de ambas empresas. 
 

 Finaliza la sesión a las 10:55 horas del día 12 de enero de 2022, de todo lo cual 
como Secretaria de la Mesa se levanta Acta, con el visto bueno de la Sra. Presidenta.  
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